RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005204 , Ent. N°4177/15 )

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la Licitación Pública Nº 5/2015 convocada para Adquisición de Equipamiento Informático con destino a dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones pertinentes), se presentaron al acto de apertura de fecha 21/5/15  las siguientes firmas: Arnaldo Castro S.A., Abacus S.A., Conatel S.A., Nisul S.A., Paldir S.A. e Ids Limitada;
 2) que la Comisión Asesora, luego de descartar la oferta de Conatel S.A. (por vulnerar el Pliego Particular al condicionar la garantía de los equipos a la aprobación del fabricante) y solicitar una mejora de precios a las firmas Nisul S.A. y Arnaldo Castro S.A., con fecha 9/7/2015 aconsejó adjudicar el llamado a la firma Nisul S.A. por cumplir con los requerimientos técnicos exigidos y obtener el máximo puntaje de ponderación;
3) que se adjunta  Proyecto de Resolución del Ministro del Interior  por el cuál  se adjudicaría a la señalada firma los Items 1 (320 computadoras opción “sin sistema operativo” y 130 opción “con sistema operativo”)  y 2 (500 Monitores Led) por un total de U$S  264.350 CIF Montevideo más U$S 5.287 por concepto de gastos de importación;
4) que se adjunta Documento de Afectación Numero 000626, Inciso 04, Programa 460, objeto del gasto 323, por un total nominal de   $ 7:523.000, Tipo de cambio: $27,70 equivalente a U$S 269.641, documento confirmado y suscripto.
CONSIDERANDO: que la presente contratación se adecuó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1º) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de U$S 264.350 CIF Montevideo, más U$S 5.287 correspondiente al 2% por concepto de gastos de importación, a favor de la firma NISUL S.A., previa imputación de las sumas en el Grupo pertinente con crédito disponible y del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 18.244;
2º) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

3º) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4º) Devuélvase.
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